
SRA. 
Johana Mabel Cancino Pereira 
Fiscal Instructor 
Superintendencia del Medio Ambiente Región del Maule 
Presente  

De nuestra consideración:  

REF: Procedimiento 
Sancionador ROL-D-040-2023. 

HECA SPA 
MAT: Cumple lo ordenado y Presenta Programa de Cumplimiento.  

La empresa Heca SpA, R.U.T N. 76.412.701-3 con domicilio para estos efectos en Av. Providencia 1467, 
Providencia, Región Metropolitana, viene en cumplir lo ordenado por la SMA y en presentar un 
Programa de Cumplimiento, según lo consagrado en la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio 
Ambiente.  

Para efectos de registro y según el orden establecido en la R.E N.1/ROL D-040-2023, comenzaremos EN 
LO PRINCIPAL por cumplir lo ordenado por Vuestra Superintendencia del Medio Ambiente que requiere 
de información a Heca SpA. 

Se entrega los siguientes documentos, solicitados por la SMA: 

1. Notificación Original de la SMA 
2. Identidad y personería del represéntate legal de la empresa (IX.1) 
3. Documento acreditando las ventas del año 2022 (IX.2) 
4. Plano simple en donde se ubica el equipo que genera ruido (IX.4) 
5. Fotos del equipo actual (IX.7) 
6. Poderes Especial de Representación (solicitud de reunión de asistencia al cumplimiento) 

Se detalle los siguientes antecedente, solicitados por la SMA: 

a. Con respecto al punto IX.3, el equipo generador de ruido es de la Cámara de Congelado que 
tiene un compresor externo de generador de frio ubicado en el estacionamiento del edificio. 

b. Con respecto al punto IX.5, los horarios de funcionamiento del establecimiento Heca Spa es de 
Lunes a Viernes de 8:00 – 21:00 horas y de Sábado a Domingo de 9:00 – 21:00 horas. 

c. Con respecto al punto IX.6, los horarios de funcionamiento del equipo generador de ruidos, es 
de Lunes a Domingo de 7:00 – 21:00 horas. 

Se entrega Programa de Cumplimiento con el objeto de evitar la aplicación de sanciones administrativas 
de su competencia, es decir, el plan de acciones y metas presentado por Heca SpA, en el que se 
compromete a cumplir satisfactoriamente con la normativa ambiental vigente en el plazo prudente 
fijado por la SMA. La principal accion como veremos se refiere al cambio del condensador actual a un 
equipo Silenciador tipo Splitter. 



Para finalizar y en cumplimiento de la Ley D.S 38/2011 MMA, el Reglamento relacionado con la PDC y la 
Guía para la Presentación de un PDC por infracciones a la norma de emisión de ruidos, se considera 
realizar como acción final una medición de ruidos con una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental 
(ETFA), monitoreo que deberá cumplir con el limite establecido en el D.S 38/ 2011 MMA.  

 

 

 

 

Se despide atentamente.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

_______________________________________ 

DIEGO LISONI BENOIT 

REPRESENTANTE LEGAL HECA SPA 























Chilean Fiscal Balance (8 Columns)

2022 
HECA SPA

Diarios: Todos
Cuentas analíticas: Todos
Planes analíticos: Todos

2022
Debit Credit Debitor Creditor Assets Liabilities Loss Gain

110101 Cuenta transitoria $ 91.473.478 $ 91.473.478
110102 Recibos pendientes1 $ 215.628.005 $ 215.628.005
110103 Pagos pendientes $ 48.718.710 $ 48.718.710
110104 Efectivo $ 2.131.807 $ 1.982.822 $ 148.985 $ 148.985
110105 Banco Chile $ 936.114.565 $ 873.218.762 $ 62.895.803 $ 62.895.803
110113 Popapp transitorio $ 69.570.063 $ 58.056.925 $ 11.513.138 $ 11.513.138
110115 Banco Itau $ 60.249.203 $ 56.177.924 $ 4.071.279 $ 4.071.279
110125 Banco Scotiabank $ 243.922.677 $ 221.166.862 $ 22.755.815 $ 22.755.815
110230 Depósitos a Plazo $ 292.503.934 $ 219.200.000 $ 73.303.934 $ 73.303.934
110310 Clientes $ 1.088.612.487 $ 1.007.920.578 $ 80.691.909 $ 80.691.909
110420 Deudores Varios $ 58.171.901 $ 57.402.050 $ 769.851 $ 769.851
110510 Anticipo de Sueldo $ 1.960.000 $ 1.960.000
110540 Fondos x Rendir $ 700.000 $ 700.000 $ 700.000
110610 Mercaderías $ 500.936.951 $ 451.726.913 $ 49.210.038 $ 49.210.038
110640 Existencias en Tránsito $ 648.689.970 $ 648.689.970
110710 IVA Crédito Fiscal $ 96.927.032 $ 81.191.035 $ 15.735.997 $ 15.735.997
110740 P.P.M. / Art 33 BIS $ 6.278.183 $ 6.278.183 $ 6.278.183
117000 Cuenta de Transferencia $ 45.300.000 $ 45.300.000
120120 Deudores en Gestión Judicial $ 979.530 $ 979.530 $ 979.530
121110 Maquinas de Helados $ 115.757.382 $ 115.757.382 $ 115.757.382
121120 Equipos Computacionales $ 2.462.202 $ 2.462.202 $ 2.462.202
121130 Refrigeradores y Vitrinas $ 45.041.149 $ 22.589.039 $ 22.452.110 $ 22.452.110
121140 Hornos $ 4.548.827 $ 4.548.827 $ 4.548.827
121150 Mobiliario $ 495.674 $ 495.674 $ 495.674
121210 Proyecto Recoleta $ 25.257.527 $ 25.257.527 $ 25.257.527
121310 Depreciación Acum Maquinas de
Helado $ 28.263.076 $ 28.263.076 $ 28.263.076

130114 Activo Intangible - Marcas y
Patentes de Invención $ 2.000.000 $ 2.000.000 $ 2.000.000
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2022
Debit Credit Debitor Creditor Assets Liabilities Loss Gain

130150 Garantías de Obligaciones a Largo
Plazo y de Obligaciones de Terceros $ 167.130 $ 167.130 $ 167.130

210170 Crédito Comercial LP Venc.
C/Plazo $ 19.196.667 $ 120.283.505 $ 101.086.838 $ 101.086.838

210210 Proveedores $ 566.808.970 $ 619.085.465 $ 52.276.495 $ 52.276.495
210220 Anticipo de Clientes $ 6.971.282 $ 6.971.282
210230 Facturas por Recibir $ 788.320.467 $ 788.320.467
210240 Acreedores Varios $ 31.812.495 $ 31.812.495
210410 AFP x Pagar $ 18.377.538 $ 21.465.288 $ 3.087.750 $ 3.087.750
210420 SIS x Pagar $ 1.998.982 $ 2.445.618 $ 446.636 $ 446.636
210430 Salud Obligación 7% $ 4.273.502 $ 5.445.916 $ 1.172.414 $ 1.172.414
210440 Salud Voluntaria $ 6.128.346 $ 7.529.067 $ 1.400.721 $ 1.400.721
210450 Mutual Seg. x Pagar $ 1.438.777 $ 1.791.085 $ 352.308 $ 352.308
210460 AFC x Pagar $ 3.813.340 $ 4.780.684 $ 967.344 $ 967.344
210510 Sueldos por Pagar $ 144.882.931 $ 177.117.280 $ 32.234.349 $ 32.234.349
210520 Honorarios por Pagar $ 9.154.316 $ 13.324.316 $ 4.170.000 $ 4.170.000
210620 Provisiones de Gastos $ 8.250.000 $ 8.250.000 $ 8.250.000
210710 IVA Débito Fiscal $ 149.689.437 $ 183.802.732 $ 34.113.295 $ 34.113.295
210730 Impuesto Único Trabajadores $ 5.708.668 $ 7.381.487 $ 1.672.819 $ 1.672.819
210740 Impuesto Retención Segunda
Categoría $ 1.585.883 $ 2.349.315 $ 763.432 $ 763.432

210750 Impuesto Renta 1a Categoría por
Pagar
210770 Retencion 3% Sueldo por Pagar $ 540.942 $ 624.693 $ 83.751 $ 83.751
220330 Otros Pasivos $ 176.035 $ 176.035
220340 Convenios de pago $ 6.072.848 $ 15.182.116 $ 9.109.268 $ 9.109.268
230110 Capital Social $ 120.000.000 $ 120.000.000 $ 120.000.000
230210 Revalorización Capital Propio $ 5.960.736 $ 5.960.736 $ 5.960.736
230290 Resultados Acumulados $ 60.407.056 $ 16.475.165 $ 43.931.891 $ 43.931.891
230300 Utilidades y Pérdidas del Ejercicio
290110 Cuenta Puente $ 45.192.541 $ 45.192.541
310115 Ventas de Productos $ 23.010.928 $ 1.519.978.542 $ 1.496.967.614 $ 1.496.967.614
310120 Ventas de Servicios $ 500.000 $ 500.000 $ 500.000
310130 Acuerdos Comerciales $ 62.724.672 $ 169.837 $ 62.554.835 $ 62.554.835
320235 Intereses sobre Inversiones $ 3.308.410 $ 3.308.410 $ 3.308.410
320275 Otros Ingresos $ 2.800.557 $ 2.800.557 $ 2.800.557
320280 Corrección Monetaria Activos $ 886.487 $ 886.487 $ 886.487
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2022
Debit Credit Debitor Creditor Assets Liabilities Loss Gain

410110 Costos - Materia Prima $ 704.163.363 $ 160.921.945 $ 543.241.418 $ 543.241.418
410115 Costos - Remuneraciones $ 38.713.035 $ 38.713.035 $ 38.713.035
410120 Costos - Servicios Basicos $ 22.465.143 $ 13 $ 22.465.130 $ 22.465.130

410125 Costos - Arriendo $ 16.101.181 $ 16.101.181 $ 16.101.181
410130 Costos - Remuneraciones Externo $ 36.533.173 $ 36.533.173 $ 36.533.173
420110 Gtos. - Gasto Arriendo $ 110.105.543 $ 9.654.473 $ 100.451.070 $ 100.451.070
420115 Gtos. - Gasto Comun $ 2.215.743 $ 2.215.743 $ 2.215.743
420120 Gtos. - Remuneraciones $ 343.389.444 $ 147.704 $ 343.241.740 $ 343.241.740
420125 Gtos. - Finiquito $ 1.313.292 $ 1.313.292 $ 1.313.292
420130 Gtos. - Honorarios $ 19.880.232 $ 1.176.936 $ 18.703.296 $ 18.703.296
420140 Gtos. - Distribucion Externo $ 46.729.934 $ 46.729.934 $ 46.729.934
420150 Gtos. - Alarmas $ 1.516.883 $ 1.516.883 $ 1.516.883
420165 Gtos. - Asesorias Contable Y
Tributarias $ 8.545.548 $ 8.545.548 $ 8.545.548

420180 Gtos. - Consumos Agua $ 1.335.799 $ 32 $ 1.335.767 $ 1.335.767
420185 Gtos. - Consumos Luz $ 10.415.390 $ 10.415.390 $ 10.415.390
420186 Gtos. - Consumos Gas $ 1.149.332 $ 1 $ 1.149.331 $ 1.149.331
420190 Gtos. - Control De Plagas Y
Normas Sanitarias $ 2.052.178 $ 2.052.178 $ 2.052.178

420195 Gtos. - Imprenta Y Fotocopias $ 116.319 $ 116.319 $ 116.319
420201 Gtos. - Loza y Vasos $ 790.437 $ 790.437 $ 790.437
420205 Gtos. - Mantenimiento $ 17.935.743 $ 144.000 $ 17.791.743 $ 17.791.743
420210 Gtos. - Servicios Y Materiales De
Aseo $ 3.688.592 $ 33.127 $ 3.655.465 $ 3.655.465

420211 Gtos. - Implementos de Cocina $ 297.437 $ 297.437 $ 297.437
420215 Gtos. - Materiales Oficina $ 5.245.842 $ 357.888 $ 4.887.954 $ 4.887.954
420220 Gtos. - Muestras Comerciales $ 544.396 $ 544.396 $ 544.396
420225 Gtos. - Multas General $ 223.860 $ 223.860 $ 223.860
420230 Gtos. - Notaria y CBRS $ 16.340 $ 16.340 $ 16.340
420231 Gtos. - Patentes Municipales $ 1.325.893 $ 1.325.893 $ 1.325.893
420232 Gtos. - Publicidad $ 11.994.983 $ 56.125 $ 11.938.858 $ 11.938.858
420233 Gtos. - Repuestos $ 3.080.849 $ 3.080.849 $ 3.080.849
420235 Gtos. - Seguros Generales $ 994.971 $ 2 $ 994.969 $ 994.969
420240 Gtos. - Servicios Profesionales $ 10.026.013 $ 10.026.013 $ 10.026.013
420245 Gtos. - Software Erp $ 3.563.721 $ 16.002 $ 3.547.719 $ 3.547.719
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2022
Debit Credit Debitor Creditor Assets Liabilities Loss Gain

1. Pendiente revisar saldo

420250 Gtos. - Telecomunicacion E
Internet $ 2.380.479 $ 2.380.479 $ 2.380.479

420255 Gtos. - Uniforme $ 906.220 $ 906.220 $ 906.220
420260 Gtos. - Comida Personal $ 8.725.647 $ 7.280 $ 8.718.367 $ 8.718.367
420265 Gtos. - Movilización $ 37.350 $ 37.350 $ 37.350
420270 Gtos. - Suscripción $ 6.038.034 $ 6.038.034 $ 6.038.034
420280 Gtos. - Gastos de Representacion $ 804.160 $ 17.760 $ 786.400 $ 786.400
420290 Gtos. - Varios $ 7.340.446 $ 7.340.446 $ 7.340.446
420300 Gtos. - Combustible $ 482.600 $ 482.600 $ 482.600
430120 Gastos en Depreciación de Activo
Fijo $ 12.759.910 $ 12.759.910 $ 12.759.910

430210 Gastos Intereses $ 6.490.051 $ 6.490.051 $ 6.490.051
430230 Gastos Bancarios $ 1.290.042 $ 1.290.042 $ 1.290.042
440220 Recepcion DTE SII

Subtotal $ 8.036.610.558 $ 8.036.610.558 $ 1.909.874.300 $ 1.909.874.300 $ 546.127.205 $ 405.411.232 $ 1.363.747.095 $ 1.504.463.068
Profit and Loss $ 140.715.973 $ 140.715.973

Total $ 8.036.610.558 $ 8.036.610.558 $ 1.909.874.300 $ 1.909.874.300 $ 546.127.205 $ 546.127.205 $ 1.504.463.068 $ 1.504.463.068
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ANEXO N°1: FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DEL 
PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO 
 
Complete las tablas que se encuentran a continuación con la siguiente información: 
 

1. Identificación personal y de la infracción. 
 

2. Información de las acciones comprometidas.  
  
Dispone de 2 tablas en blanco para completar. Utilice tantas tablas como 
acciones tenga en su Programa, agregando tablas nuevas en caso de ser 
necesario agregar más acciones.  
 
El formato editable de este Anexo lo puede encontrar en la página web 
https://portal.sma.gob.cl/index.php/guias-sma/ 
 
Debe considerar que cada medida a implementar constituye una sola 
acción del Programa de Cumplimiento. 

 
 
Al final, encontrará acciones que son obligatorias y, por esto, se encuentran ya 
completas en las tablas con la información correspondiente. 

PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO SIMPLIFICADO PARA INFRACCIONES A 
LA NORMA DE EMISIÓN DE RUIDO D.S. N° 38/2011 

 

1. IDENTIFICACIÓN: 
§ Nombre empresa o persona natural:  HECA SPA 
§ Rut empresa o persona natural:  76.412.701-3 
§ Nombre representante legal:  Diego Lisoni Benoit 
§ Domicilio representante legal: Av. Providencia 1467, Providencia 
§ Rol Procedimiento Sancionatorio: D-040-2023 
§ Identifique el equipo, máquina o 

actividad que genera ruido. 
Acompañe un plano simple, 

Cámara de congelado que tiene un compresor externo de generador 
de frio, ubicado en el estacionamiento del edificio. 



 

indicando las dimensiones del 
establecimiento, y señalando la 
ubicación de el/los emisores de 
ruidos. 

 
§ Indique si desea ser notificado en el 

presente procedimiento 
sancionatorio mediante correo 
electrónico: 
 
En caso afirmativo, favor proponga una dirección de 
correo electrónico a la cual se debiesen enviar los 
actos administrativos que correspondan.  

Deseo ser notificado 
mediante correo 
electrónico a la 
siguiente dirección:  

Tenga presente que los Actos 
Administrativos se 
entenderán notificados al día 
hábil siguiente de su 
remisión mediante correo 
electrónico desde la 
dirección 
notificaciones@sma.gob.cl 

No deseo ser 
notificado mediante 
correo electrónico: 

 

2. HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN: 
Copie acá el texto de la infracción, que está en la formulación de cargos. 
Que, esta Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, “SMA”) recibió las denuncias singularizadas en la Tabla 
N° 1, donde se indicó que se estaría sufriendo de ruidos molestos producto de las actividades desarrolladas por 
“Cafetería El Taller”, principalmente por los ruidos emitidos por un equipo de enfriamiento de alimentos perteneciente 
a dicho local.  



 

 

 
 
 

3. EFECTOS NEGATIVOS: 
Se indican acá los efectos que ha producido la infracción. 
 
Se han generado, al menos, molestias en la población circundante por el ruido generado por motivo de la infracción. 
 

4. ACCIONES COMPROMETIDAS: 
 

N° Identificador 1  

Acciones 
Marque una de las siguientes medida(s) a 
implementar para reducir el ruido. Si desea 
marcar más de una, realizar en tabla 
siguiente. 

☐ Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe 
ser superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la 
fuente para ser efectiva.  

☐ Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre la 
fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, material 
anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 Kg/m3 
de densidad superficial. El panel de acero interior debe ser perforado en un 60%. 

☐ Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo sándwich, 
de características similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras de acero de 2 
mm, con núcleo de 50 mm de espesor y densidad superficial de 32 Kg/m3. Esta debe 
tener un marco perimetral estructural y pomeles que soporten el peso de esta. 

☐ Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la parte 
inferior de la puerta, construida con acero galvanizado. 

☒ Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de 
ductos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos. 



 

☐ Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una 
reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con un 
montaje que permita un cierre hermético de la habitación. 

☐ Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la cadena 
electroacústica, que permiten limitar el nivel de potencia acústica que genera el 
sistema en su totalidad. 

☐ Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El 
recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada en 
evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser 
instalada en sectores donde no exista riesgo de deterioro y debe pasar por un 
tratamiento contra incendios. La atenuación máxima que se espera por medio de 
esta medida es de 2 dBA. Los materiales más utilizados son las espumas acústicas 
de poliestireno y la lana mineral.  

☐ Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la 
reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de 
ruido a un sector donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores 
cercanos.  

☐ Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra 
que no genere emisión de ruidos molestos. 

☐ Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de la 
actividad o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector.  

☐ Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias y 
que se implementarán antes de la medición final de presión sonora):  

 

 

 

 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados a la acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, implementación, 
prestaciones de servicio, etc). 

 

 

$ 2.774.810 

 

 

 

Medios de Verificación  
Marque una o varias de las siguientes 
opciones que permitirán acreditar la 
efectiva ejecución de la acción.  

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

☐ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 



 

☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 
ejecución de la acción (obligatorio). 

☐ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de verificación 
es obligatorio). 

Comentarios 
Indique acá cualquier otro aspecto que sea 
relevante de considerar. Además, 
referencie acá los anexos presentados 
junto al Programa de Cumplimiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

N° Identificador  Números correlativos (1,2, 3, 4,….) 

Acciones 
Marque una de las siguientes medida(s) a 
implementar para reducir el ruido. Si desea 
marcar más de una, realizar en tabla 
siguiente. 

☐ Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe 
ser superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la 
fuente para ser efectiva.  

☐ Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre la 
fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, material 
anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 Kg/m3 
de densidad superficial. El panel de acero interior debe ser perforado en un 60%. 

☐ Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo sándwich, 
de características similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras de acero de 2 
mm, con núcleo de 50 mm de espesor y densidad superficial de 32 Kg/m3. Esta debe 
tener un marco perimetral estructural y pomeles que soporten el peso de esta. 

☐ Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la parte 
inferior de la puerta, construida con acero galvanizado. 

☐ Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de 
ductos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos. 

☐ Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una 
reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con un 
montaje que permita un cierre hermético de la habitación. 

☐ Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la cadena 
electroacústica, y que, valga la redundancia, permiten limitar el nivel de potencia 
acústica que genera el sistema en su totalidad. 



 

☐ Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El 
recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada en 
evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser 
instalada en sectores donde no exista riesgo de deterioro y Debe pasar por un 
tratamiento contra incendios. La atenuación máxima que se espera por medio de 
esta medida es de 2 dBA. Los materiales más utilizados son las espumas acústicas 
de poliestireno y la lana mineral.  

☐ Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la 
reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de 
ruido a un sector donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores 
cercanos.  

☐ Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra 
que no genere emisión de ruidos molestos. 

☐ Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de la 
actividad o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector.  

☐ Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias y 
que se implementarán antes de la medición final de presión sonora):  

 

 

 

 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados a la acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, implementación, 
prestaciones de servicio, etc). 

 

Medios de Verificación  
Marque una o varias de las siguientes 
opciones que permitirán acreditar la 
efectiva ejecución de la acción.  

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

☐ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 
ejecución de la acción (obligatorio). 

☐ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de verificación 
es obligatorio). 

Comentarios 
Indique acá cualquier otro aspecto que sea 
relevante de considerar. Además, 
referencie acá los anexos presentados junto 
al Programa de Cumplimiento. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

N° Identificador 2 Números correlativos (1,2, 3, 4,…) 

Acción y descripción de 
la Acción (Acción obligatoria). 

Una vez ejecutadas todas las acciones de mitigación de ruido, se realizará una medición de ruido 
con el objetivo de acreditar el cumplimiento del D.S. N° 38/2011 del MMA. 

La medición de ruidos deberá realizarse por una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental 
(ETFA), debidamente autorizada por la Superintendencia, conforme a la metodología 
establecida en el D.S. N°38/2011 del MMA, desde el domicilio de los receptores sensibles de 
acuerdo a la formulación de cargos, en el mismo horario en que constó la infracción y mismas 
condiciones. En caso de no ser posible acceder a la ubicación de dichos receptores, la empresa 
ETFA realizará la medición en un punto equivalente a la ubicación del receptor, de acuerdo a los 
criterios establecidos en el D.S. N°38/2011 del MMA.  
 
En caso de no ajustarse a lo dispuesto a lo recién descrito la medición no será válida. 

Plazo de Ejecución de la 
acción 
Marque una de las siguientes acciones. 

☐ 1 mes a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

☐ 2 meses a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

☒ 3 meses a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los asociados a la implementación 
de la acción (compra de materiales, 
implementación, prestaciones de servicio, 
etc). 

12 UF (aprox. $432.000) 

Medios de Verificación. 
El reporte final contempla el respectivo Informe de medición de presión sonora, órdenes o 
boletas de prestación y servicio o trabajo, boletas y/o facturas que acrediten el costo asociado 
a la acción. 

Comentarios. 

En caso de que  ninguna ETFA pudiera ejecutar dicha medición por falta de capacidad, se podrá 
realizar con alguna empresa acreditada por el Instituto Nacional de Normalización (INN) y/o 
autorizada por algún organismo de la administración del Estado (Res. Ex. N°1024/2017 de la 
SMA). Dicho impedimento deberá ser evidenciado e informado a la Superintendencia, mediante 
la respuesta escrita de las ETFA respecto de su falta de capacidad para prestar el servicio 
requerido (Res. Ex. N° 127/2019 de la SMA, o aquella que la reemplace). 

Más aún, si para realizar la mencionada medición no es posible contar con una ETFA o alguna 
empresa acreditada por el INN y/o autorizada por algún Organismo de la Administración del 
Estado, se deberá realizar la medición con una empresa con experiencia en la realización de 
dicha actividad, siempre y cuando dicha circunstancia sea acreditada e informada a la 
Superintendencia. 

 

N° Identificador 3 Números correlativos (1,2, 3, 4,….) 

Acción y descripción de 
la Acción (Acción obligatoria). 

Cargar en el SPDC el Programa de Cumplimiento aprobado por la Superintendencia del Medio 
Ambiente. Para dar cumplimiento a dicha carga, se entregará la clave para acceder al sistema 
en la misma resolución que aprueba dicho programa. Debiendo cargar el programa en el plazo 



 

de 5 días hábiles contados desde la notificación de la resolución que apruebe el Programa de 
Cumplimiento, de conformidad a lo establecido en la Resolución Exenta N° 116/2018 de la SMA. 

Plazo de Ejecución de la 
acción. 

5 días hábiles contados desde la notificación de la resolución que aprueba el Programa de 
Cumplimiento. 

Costo Estimado Neto ($). Sin costo.  

Medios de Verificación. 
Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, ya que una vez ingresado 
el reporte final, se conservará el comprobante electrónico generado por el sistema digital del 
SPDC. 

Comentarios. 

 

En relación a los indicadores de cumplimiento y medios de verificación asociados a esta nueva 
acción, por su naturaleza, no requiere un reporte o medio de verificación específico.  

Por otra parte, como Impedimentos eventuales, se contemplarán aquellos problemas 
exclusivamente técnicos que pudieren afectar el funcionamiento del sistema digital en el que se 
implemente el SPDC, y que impidan la correcta y oportuna carga de la información. Por tanto, 
en caso de ocurrencia, se dará aviso inmediato a la SMA, vía correo electrónico, especificando 
los motivos técnicos por los cuales no fue posible cargar el Programa de Cumplimiento en el 
portal SPDC, remitiendo comprobante de error o cualquier otro medio de prueba que acredite 
dicha situación. La entrega del Programa de Cumplimiento se realizará a más tardar al día 
siguiente hábil al vencimiento del plazo correspondiente, en la Oficina de Partes de la 
Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

N° Identificador 4 Números correlativos (1,2, 3, 4,…) 

Acción y descripción de la 
Acción (Acción obligatoria). 

Cargar en el portal SPDC de la Superintendencia del Medio Ambiente, en un único reporte final, 
todos los medios de verificación comprometidos para acreditar la ejecución de las acciones 
comprendidas en el PdC, de conformidad a lo establecido en la Resolución Exenta N° 116/2018 
de la SMA.  

Plazo de Ejecución de la 
acción. 

10 días hábiles contados desde la fecha de ejecución de la medición final obligatoria.     

Costo Estimado Neto ($). Sin costo. 

Medios de Verificación. 
Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, ya que una vez ingresado 
el reporte final, se conservará el comprobante electrónico generado por el sistema digital del 
SPDC. 
 

Comentarios. 
 

(i) Impedimentos: se considerarán como tales, los problemas exclusivamente técnicos que 
pudieren afectar el funcionamiento del sistema digital en el que se implemente el SPDC, y que 
impidan la correcta y oportuna entrega de los documentos correspondientes;  
(ii) Acción y plazo de aviso en caso de ocurrencia, se dará aviso inmediato a la SMA, vía correo 
electrónico, señalando los motivos técnicos por los cuales no fue posible cargar los documentos 
en el sistema digital en el que se implemente el SPDC, remitiendo comprobante de error o 
cualquier otro medio de prueba que acredite dicha situación; y 
(iii) Acción alternativa: en caso de impedimentos, la entrega de los reportes y medios de 
verificación será a través de Oficina de Partes de la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 
 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

____________________________ 
FIRMA REPRESENTANTE 

 

IMPORTANTE: Tenga presente que ésta sería la primera presentación formal 
dentro del procedimiento sancionatorio, por tanto:  
 

§ En caso de que el sancionatorio esté dirigido en contra de una persona 
jurídica: el Programa de Cumplimiento deberá ser firmado por el 
representante de la misma, debiendo acompañar para ello la 
documentación que acredite dicha personería. Para ello deberá presentar 
una escritura pública en donde conste el poder otorgado a la persona 
representante.  
 

§ En caso de que el sancionatorio esté dirigida en contra de una persona 
natural: el formulario deberá ser firmado por el titular del establecimiento.  
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